
, , o oí 20 —5¿úíi ero 1&5
■.•^aaggjggiüP—fP*111 Miércoles 25 de Agosto (Franqueo concertado) ***•**»* 681

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por on afio.................. 36 pesetas.
Trimestre...................9 id.

MAmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pego y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en 2a Penínsnla, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooe- 
| tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En le Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri

§
irá al Administrador del Bolsti* 
vi oí al.
Las suscripciones y anunoios ee 

servirán previo pago

I

I

PARTE OFICIAL

PHBMCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j. M. la Reina Doña Victoria Eugenu^ 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
íte&l Familia, continúan sin uovedad 
an su importante salud.

{Gaceta del 24 ie Agosto dt ! 920'.

Nuil. 2.631.

GOBIERNO CIVIL

(«iBistiría geaeral de Subsistsncias
Intervención en las fábricas 

de harinas.

BSAI, ÓRDBN.

En la «Gaceta» del 19 del ac- 
hial se inserta una Real orden 
dol Ministerio de Hacienda en- 
cargmido á los funcionarios dal 
Cuerpo Pericial de Aduanas la 
ejecución del servicio que ha de 
entrar en vigor para las fábricas 

harinas de esta provincia y

cuyo texto por ser de interés se 
inserta á continuación.

«Excmo. Sr.: Vístala Real orden 
de fecha 7 del cerriente ines, en 
la que ese Ministerio del digno 
cargo de V. E. interesa del de 
Hacienda que la intervención de 
las fábricas de harinas, que ha de 

j realizarse por el Estado en la for- 
. ma prevenida en la Circular dic- 
¡ tada por la Comisaría general d*
| Subsistencias en 30 de Julio pró- 
í ximo pasado, se encomiende, á

| Cuerpo Pericial de Aduanas cuyos 
¡ conocimientos técnicos y práctica 
, en otros servicios análogos son 

garantia de acierto en el desem- 
; peño de la nueva gestión que se 
I les encomiende:
! Considerando que por tratarse 

de un servicio de tan extraordi
naria importancia y notoria tras 
cendenoia para la normalización 
y abastecimiento del mercado 

¡ nacional de harinas, deben con
tribuir á su implantación y fun- 

! cionamiento aquellos organismos 
| de la Administración pública que 

por sus especiales aptitudes y 
conocimientos se bailen capaci
tados para dichos fines, y que 
estas condiciones concurren en 
los funcionarios del Cuerpo Pe- 
rioial de Aduaaas, por ia práctica 
ya adquirida en la interveooion 
de las fábricas de alcohol, azúcar, 
achicoria y cerveza:

Considerando que el limitado

número de funcionarios que in
tegran el escalafón del Cuerpo de 
Aduanas, más limitado en la ac
tualidad por las muchas vacantes 
existentes en la categoría de in
greso, no permite por ahori des
tinar especial y exclusivamente 
á la intervención de las fábricas 
de harina ios empleados necesa
rios para tal servicio; pero que, 
en cambio, resulta fautible que 
la mayoría de los funcionarios 
que prestan los de inspección y 
aiguuo de los que ocupan desti
nos en las Administraciones de 
las Aduanas simu taneen oou las 
primordiales atenciones de sus 
cargos titulares las correspon
dientes á la nueva interven
ción que se les haya de encomen
dar; y

Considerando que es de inex
cusable justicia y de imprescin
dible necesidad que á los funcio
narios que practiquen el servicio 
de que se trata se les indemnice 
adecuadamente de los gastos de 
locomoción y demás desembolsos 
que con tal motivo se vean obli
gados á realizar,

S. M. el Rey (q. D. g), de 
conformidad con lo interesado 
por V. E. y con lo propuesto por 
la Dirección general de Aduanas, 
ha tenido á bien dispouer;

l.° Que por la Dirección ge
neral de Aduaaas se facilite cea 
toda urgencia á la Comisaría ge
neral de Subsistencias relación

detallada de los funcionarios del 
Cuerpo Pericial que sin menos
cabo de los primordiales deberes 
de sus cargos titulares puedan 
realizar, simultáneamente con 
el exacto cumplimiento de aqué
llos, la intervención de las fá
bricas uacionales de harinas esta
blecidas en lasdemarcaciones que 
por el expresado Centro direc
tivo se les señalen y con sujeción 
á las instrucciones que de la Co
misaria general de Subsistencias 
reciban; y

2.° Que por ia Comisaría ge
neral de Subsistencias se indem
nice adecuadamente á los referi
dos funcionarios de los diversos 
gastos que les ocasiona la prácti
ca del servicio que se les confíe.

De Real orden me complazco 
en decirlo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guard* á V. E. machos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1920.—- 
Domínguez Pascual.— Señor Mi
nistro de Fomento».

Lo que se inserta para general 
conocimiento del público y espe
cialmente de los fabricantes de 
harina y personas que poseen 
molinos harineros.

Valladolid 21 de Agosto de 1920.
Al (Jobernador-Preiidente intenso,

$ órnala UüUjjerittosj.
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Comisión ejecutiva ele Trigos y Harinas.

Oirc*v3.1ar núm. 2.624.

La Comisión ejecutiva encargada del servicio de distribución de trigos y harinas, para dar cum
plimiento á la Circular de ía Comisaría general de Subsistencias de 30 de Julio último, ha aeordaio 
que por los fabricantes de harinas establecidos en esta Capital y su provincia, se provean urgentemente 
de los libros S que ha de ajustarse el nuevo régimen implántalo por el Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to en Real orden de 27 de igual mes y cuy s mi l os se insertan á continuación, de conformidad todo 
ello con el párrafo 2.® de la citada Circular.

Primeras materias Data

Húmero
del

«siento Día

bü FBCH l

Mes Año
Destino de la mercancía Número 

de la 
molienda

<. U FECHA

Día ! Mes A ño
Kilogramos

Cargo Primeras materias

Número
del

asiento Día

SU FECH A

Mes Año
Vendedor Procedencia Estación

ó
-buque

Número 
de la

expe icion

Claaj 
de 1»

mercancía
Kilogramos

Caigo P=rod.’ULCtos ela/bora.d.os

Número
del

asiento

SU FECHA Su clase y procedencia de la 
mercancía

Número 
de la 

molienda

SU FECHA
Su rendi

miento Kilogramos
Día Mes Año Día Mes Año

HProd.’u.ctos elaborados IDa/ta,

Número SU FECHA
Comprador

Estación 
ó puesto je 

destino
Número de la expedición 

ó detalle de la 
documentación de aduanas

Kilogramos
asiento Día Mes Año

Su residencia de la mercancía

Estos libros serán de tamaño de folio.

Lo que se hace público en este periódico ofiojal para su conocimiento y cumplimiento de los fabri
cantes de baritas de esta provincia.

Valladolid 23 de Agostó de 1920.—-E! Gobernador-Presidente interino, Rómulo Villahermosa.

NCm. 2.618.

GOBIERNO CIVIL

. Servicio Agronómico.

Providencia

En uso de las atribuciones que 
tne confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re

suelto que el deslinde de Ia9 ser
vidumbres pecuarias del térraioo 
municipal de ¡Moral de la Reina 
de principio el día 19 de Octubre 
próximo venidero por la cañada 
Real y sitio conoíido por Prado 
de la Cal en dirección al punto 
que llaman las Fontanillas con
tinuando las operaciones por don
de acuerde la Comisión que al 
efecto se nombre, teniendo obli
gación el Alcalde de dicha loca
lidad de hacer saber al vecindario

la vía que se va á deslindar y 
panto por donde han de comen
zar las operaciouevS por medio de 
edictos y voz de pregonero, el 
día antes de principiar los traba- 
jos de una nueva servidumbre.

El Alcalde de la localidad á 
que afecta el deslinde procederá 
inmediatamente á cumplir lo 
que determinan los artículos 74, 
76 y 89 del citado Reg amento y 
á lo estipulado eu la Real orden 
de 7 de Noviembre de 1912 in-

i va a u
. . . uncial* de

esta provincia correspondiente 
día 13 del mismo mes y aíio. 
á loque preceptúa la Real ordi 
de 8 de Abril de 1916 consigna 
en dicho «Boletín Oficial» del ,¡
guíente día 12; llamandoádicha
Autoridad local la atención á fin 
de que cumpla exactamente |0 
que determina ja base segunda 
de la primera Real orden expre. 
sada, citando en forma á toi03 
los dueños de las fincas oo'iudan- 
tes á las servidumbres pecuarias
que se han de deslindar «n oooso-
nanciaá ¡o que se estipula eQ e¡ar. 
tierno 88 dal mentado Reglamen- 
to, así como también la do ncm-
brar los dos Concejales y Suplen
tes que han de formar parte de 
Ía Comisión y tres ancianos co- 
nocedores de las cosas del campo, 
si puede ser que hayan ejercido', 
el cargo de pastores; y por últ¡. 
mo, anunciar el deslinde por 
medio de edictos que mandará 
fijar eu los sitios de costumbre 
(artículo 91 del repetido Regla- 
mentó, base 2.a de la primera 
Real orden citada).

Lo que se hace público en esto 
periódico oficial para general co
nocimiento, y muy especialmen
te para que sirva de notificación 
á los dueños de las fincas colin
dantes con las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar 
y que no hayan sido notificados 
por no ser vecinos con cas=i obje
ta en el término municipal áque 
se refiera esta providencia ó por 
que en el Ayuntamiento respec
tivo se desconozca de quienes 
son aquellas fincas.

Valladolid 23 de A gesto de' 1920.
El Gobernador interino,

Hormilla Wllajeirct.

Nfiu. 2.617.

GOBIERNA CIVIL

Obras publicas. —Instalaciones 
eléctricas.

Don Venancio Gómez, vecino 
de Olmedo ha presentado eu este 
Gobierno civil una instancia en 
que solicita h concesión admi
nistrativa necesaria para estable
cer una línea de transporte de 
energía eléctrica derivada de Ia 
linea de Ouéllar á Olmedo, y 
que arrancando de é-<ta en Podra- 
jas de -San Estebau, terminará en 
una instalación particular de 
molturacíon de piedra en ei pf®l6 
denominado «Pico do 1 a»Suvi ¡i*** 

El peticionario no solicita i*



¡aposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléotri- 
ca, por lo que n° 80 incluye la re
lación de propietarios de Ancas 
que deban ocuparse.

Acompasa un proyecto en que 
je especifican lus detallas y con- 

I dicioues de la línea de transmi- 
sion y según ordena el artículo 
13 del Reglamento de instalacio
nes eléctricas, se baoe pública 
flS¡a petición para que las perso
nas que se consideren afectadas

Núm. 2.620
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO.
Habiendo terminado la oroquí- 

/ za°ion de las flacas rústicas en 
®1 término municipal de Berrue- 
ce8i se convoca por el presente 
iüu«cio á los señores propietarios 
de Lg mismas ó personas debida
mente autoriza la» que les repre- 
senteu, para que coucurran á la 
^ala Capitular del Ayuntamiento 

9 dicho pueblo y en los días del 
de Septiembre próximo al 16

por esta instalación, puedan exa
minar el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia,(Riego, 4), durante el plazo de 
treinta días, á contar desde la fe
cha de la presente inseroioa y 
presentar sus reclamaciones en 
dicha Jefatura ó en la Alcaldía de 
Pedrajas de San Esteban, dentro 
del mismo plazo.

del mismo, y hora de las nueve 
á las trece y de las quince á las 
diecisiete, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to de este servicio, relativos á 
cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
por el articulo 14 de la Ley de 23 
de Marzo de 1906 y artículo 14 
del Reglamento de 23 de Ootubre 
de 1913.

Val ladoIi 1 21 de Agosto de 
1920.—E Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Nú*. 2.623.

Villardefrades.

Durante los dias 26 y 27 del 
corriente mes de Agosto y de 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, tendrá lugar la cobranza 
del 4.° trimestre del año econó
mico de 1919-20 del repartimien
to general de Utilidades eu sus 
dos partes real y personal, girado 
sobre todos los vecinos y contri- 
buyentes de este término muni
cipal.

La recaudación se verificará en 
el edificio de esta Casa Consisto
rial, anta el Recaud.dor munici
pal Dou Caeilio Carrascal Cas- 
trodeza, y durante los últimos 
tres días restantes del mes lo po- 
dráu verificar sin recirgo alguno 
en el domicilio dei citado Recau
dador, calle de Francos, núm. 14,
3.°, de Vallado.id.

Se hace saber á todos los con
tribuyentes comprendidos en 
mencionado repartimiento que 
tuviesen ya satis'echoa los tres 
primeros trimestres cobrados, que 
habrán de presentarse con los ta
lones de éstos, para poderles liqui
dar definitivamente las cuotas 
que en el mismo se ¡es ha fijado 
con posterioridad en el último 
repartimiento modificado por or
den superior.

Lo que hago público por me
dio del presente, para que llegue 
á conocimiento de todos los inte
resados en genera!.

Villardefrades 18 de Agosto de 
1920.—El Alcaide, Aurelio Ce
rezo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.622.

ALGECIRAS.

Antonio Almanza González, de 
unos 24 años, soltero, panadero, 
natural de Málaga, alto, delgado, 
muy moreno, ojos grandes y ne
gros, viste traje de alpaca n^gro, 
gorra de color cauiz*, camisa se. 
da cfula, corbata negra y pintas 
amarillas y botas negras, y Leo
poldo Serrano, natural de Valia, 
dolil, de 21 años, soltero, Mies 
tro de escuela, bajo, rubio, ojos 
chicos, viste traje color ceniza, 
camisa írmela, corbata negra4

I
 sombrero paja y botas negras, 
hablando éste correctamente el 
castellano, domiciliado última
mente eu la fonda «La Alicanti
na» de Algeciras, comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de iustrucoion de Alge
ciras, para constituirse en pri
sión, eu causa por hurto, núme
ro 92 de 1920 intruída por el 
mismo, bajo oporcibimionto que 
de no hacerlo serán declarados 
rebeldes.

Algeciras 19 de Agostode 1920. 
—El Juez de instrucción, Benito 
UiiO.4.

Núm. 2.619.

El Coronel Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de
Ingenieros de Valladolid.

Haca saber; Que debiendo con
tratarse en primera subasta pú
blica, local y única que se cele
brará en la plaza de Valladolid, 
la ejecución de las obras compren
didas en el primer proyecto par
cial para construcción de la nueva 
Academia de Caballería «Edificio 
para el iuternado»; por el pre
sente se convoca á la licitación 
que teudrá lugar á las once horas 
del día treiuta del raes de Sep
tiembre del año corriente de mil 
uovecirnlos veiuie, en esta Co
mandancia, sita eu ia calle del 
Geueral Almirante, uúmero uno, 
piso ba;o, eu el despacho del 
Jefe que suscribe, quien actuará 
como Presidente del Tribunal do 
subasta, bajo las condiciones in
cluidas en el pliego correspon
diente, que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Coman
dancia citada, así como cuantos 
datos leseen conocer los que pre
tendan interesarse en la iicita- 
eiou, para ¡a que servirá de pre
cio límite el de novecientas trein
ta \mil ochocientas setenta pese 
tas (930.870 pesetas.)

Para to nar parte eu la subasta 
es condición indispensable que los 
licita lores acompañen á sus res
pectivas proposiciones la carta de 
pago que justifique haber impues
to eu la Cuja general de Depósitos 
ó eu alguna de sus Sucursales, la 
suma equivalente al cinco por 
ciento del precio límite, ó sea 
cuarenta y seis mil quinientas 
cuarenta y tres pesetas cincuenta 
céntimos (46.643,50 pesetas.

La subasta se veriíkará con

Valladolid 23de Agosto de 1920. 
El Gobernador interino,

¡Kóimila Dilla^ermosd.

Nüm. 2.616.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

9.a División hidrológico-forestal.—Caenoa del Duero.
SERVICIO PISCÍCOLA.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
lluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Ceu- 
tro, durante el pasado mes de Julio,

Mmn
i»

uta.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos 05

3 Vecindad Profesión

36 3 Julio Cayetano Alonso 30 Valladolid Obrero
37 3 id. Eloy Calderón 30 Id. Id.
38 3 id. Valentín Alonso 37 Id. Id.
39 3 id. Alejandro Torres 28 H. Id.
40 5 id. Fructuoso Urueña 17 n. Id.
41 6 id. Teófi o Castañeda 33 Cuenca do Campos Prac'.icaute
42 6 id. Gabrie¡ Ceinos 54 Id. Secretario
43 6 id. Luis Fernandez 43 II. Maestro
44 13 id. Julián García S. José 58 Tordehumos Jornalero
45 17 id. Tomás luojal 43 Tordesulas Id.
46 20 id. Juan Ramón Viüe'ga 62 Cuenca do Campos Propietario
47 22 id. Juau Vallejo 44 Bahabon Secretario
48 24 id. Jnan M. Vázquez 69 Kioseco Jornalero
49 26 id. Victoriano Losada 41 Nava del Rey Id.
50 28 id. Clemente Bastida 43 Tordellas Id.
51 28 id. i’eeáreo Biauco 58 Castromcoibibre Id.
52 31 id. Casi mi roSan Segundo 39 Nava del Rey Bracero
53 31 id. Emilio Sánchez Tu-

billa 28 Valladolid Obrero
54 31 id. José Alonso Fernán-

dez 56 Id. Id.

Valladolid 10 de Agostode 1920.—El Ingeuiero Jefe, Antonio 
Briones.
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arreglo á la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública de primero de Julio 
de mil novecientos once (Gaceta 
de Madrid número 185); Regla
mento para ía contratación ad
ministrativa en el Ramo de Gue
rra aprobado por Roal orden cir
cular de seis de Agosto de mii 
novecientos nueve (Colección Le
gislativa número 157); Ley de 
pioteooion á la industria Nacio
nal de catorce de Febrero de mil 
novecientos siete (Colección Le
gislativa número 27); Reglamen
to para su ejecuciou aprobado por 
Real orden de veintitrés de Fe
brero da mil novecientos ocho 
(Colección Legislativa número 
26); Relación de artículos ó pro
ductos para cuya adquisición se 
admite la concurrencia extran
jera aprobada en veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve y publicada en el 
Diario Oficial de Ministerio de ia 
Guerra del dia cuatro de Enero 
de mil novcienlos veinte (núme
ro 3); Pliego de condiciones ge
nerales para la ejacueion por con. 
trata de las obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros aprobado 
por Real decreto de veintitrés de 
Abril de mil novecientos diez y 
nueve (Colección Lugislativa nú
mero 55); y demás disposiciones 
complementarias.

Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado durante la 
primera hora después de consti
tuido ei Tribunal y se redactarán 
en papei sellado de octava clase 
(una peseta), si a raspaduras ni 
enmiendas á meaos que se salven 
con nueva ñrma, expresándose 
en letra las pesetas y céntimos 
de peseta, importe de la proposi
ción, firmando y rubr cando el 
lioitador ó persoua que legalmea- 
te lo represente indicándolo en 
este caso con antefirma, é inclu- 
yenjo en el pliego el resguardo 
del depósito del cinco por ciento, 
la cédula persoaal corriente del 
firmante, el último recibo de la 
contribución iudustrial y el po
der en caso de ser representante, 
debiendo ajustarse al modelo que 
se pone á continuación.

Si eu el acto de la subasta se 
presentasen dos ó más proposicio
nes iguales y fuesen las más ven
tajosas, se verifloaráseguidamen- 
te licitación por pujas á la llana, 
durante quince minutos, entre 
los autores de aquellas propo
siciones y si terminado el pla
zo señalado subsistiese ia igual
dad se decidirá por medio dé 
sorteo.

Los eoüourrentes á ia subasta 
indicarán en sus proposiciones 
ios establecimientos de que pro
cedan los elementos que hayan 
de em plearse.

Modelo de proposición,

Don... . vecino de. ... domici
liado en la calle de..... número....
con cédula personal de...., clase, 
número. ... expedida en.. .. con 
fecha...,, enterado del anuncio 
de subasta i aserto en la Gaceta 
de Madrid ó «Boletín Oficial» de 
la proviucia de .,., y del pliego 
de coadicio-jes y precio limite á 
que aquel 98 refiere; me compro
meto á ejecutar con sujeción á 
á las cláusulas del iadicado plie
go las obras comprendidas en el 
primer proyecto parcial para 
construcción de ia nueva Acade
mia de Caballería «Edificio para 
el internado», en la cautidad de 
pesetas (en letra) procediendo los 
materiales que se empleen de las 
fábricas de...,.

(Fecha, firma y rúbrica del autor 
de la proposición ó ‘le su apoderado.)

Valladolid 22 de Agosto de 
1920 —E! Coronel Ingeniero Co
mandante, Adolfo del Valle.

Núm. 2.562,

Granja-Escuela práctica de Agricultura de Valladolid

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

Ea cumplimiento á lo precep
tuado eu la legislación vigente, 
se convoca á examenes de iogreso 
en las enseñauzas de esta Escue
la; exá nenas que tendrán lugar 
en la segunda decena del próxi
mo mes de Septiembre en los lo
cales de la misma y en los dias y 
horas que previameute se auua- 
ciará en ia tablilla correspon
diente.

La* enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela; serán: la 
secundaria (Agrícola), y |a de 
Perito agrícola,

La enseñanza secundaria será 
técnico práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los

derechos de aptitudes que se re- 
coaoceu á loe que hicieron su 
carrera con arreglo al Real de
creto de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escueta.

El iogreso y ¡os dos primeros 
cursos serán comunes para los que 
estudien ¡a enseñanza secundaria 
y para los que cursen la carrera 
de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan cíe enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 de' Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto eü la Real 
orden de 3 de Julio de 1918 no 
será, sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecer á las provin
cias que abarca la región.

Pata ingresar como alumno es 
necf-sario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 uños cumplidos.
C) Ser de complexión sana 

y robusta y no adolecer de de
fecto físico que dificulte el ejerci
cio de la carrera. Lo que se acre
ditará mediante certificado facul
tativo.

D) Aprobarmedianteexameu 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una de 
las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía general y de Europa.
Elementos de Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural,
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuaba se inser
taron íntegros en la Gaceta de 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917. (Estos 
últimos complementarios de los 
auteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, precederá 
á este examen teórico, otro de 
carácter esencialmente práctico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29

de Septiembre de 1918 > 7
del 5 de Octubre). M M

Las asignaturas de ingreso n0
drán aprobarse sucesivamente9n 
diferentes convocatorias yeue| 
orden con que han sido citadas 

Para tomar parte en los aj9r* 
cicios de ingreso hay que dirigjr 
una instancia en papel de la clase
onzava al Ingeniero Director de
la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
olarameute las asignaturas de que 
se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la iQ8. 
tancia la cédula personal del as- 
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentosseránentregados
en ia Secretaría de ia Escuela en 
los días hábiles del período antes 
indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo.de hacer ia entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen seso- 
licita, la caotidad de cinco pese
tas y uu sel lo móvil de 10 cén
timos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, soli
citando previamente, por escrito, 
dispensa de ia falta, y caso de 
ser atendibles las razones alega
das como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso se
rán públicos y en cada uno ds 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votoscon las notas de apro
bados ó desaprobados.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren pío terminar
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Solo podrá ingresa: sé como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos les ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid 30 de Julio de 1920. 
— El -Ingeniero Director, Car
melo Beuaiges.
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